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E Sure TENDENCA LEE valor 
SUPEÑINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

ResoLucion No, sevanc-onasossba (1029993 

AB, CARLOTA CAMACHO COEL k 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION| 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Repfíblica, la Superintendencia de Compañías y Valores es un! 
organismo técnico de vigilancia, auditorta, intervención y control, que actúa de afícta o pofirequerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que lo Superintendencia de Compañias y Valores es el organlsmo técnico y con autonomí: 
administrativa, económica y financlera que wgila y controla ta organización, actividades, fdhcionamiento, disolución y liquidación de las compañías 
Dlras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente e Compañías y Valores, en virtud de la dispuesto ej el inciso tercero del Art, 360 de ta Ley de Compañías, st 
halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar fa iquidación de las comppiilas que hablendo sido dectaradas Inactivas, persistan ex| 

tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta clas desde la fecha en que fuera declafada la Inactividad de las Compañías constantes en esty 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tefcero del Art, 360 de la Ley de Compañías, las sigulented 

  

            
  

  

              
compañías: 

FECHA —FECAN CARTON 
NOTARIA CAMIÓN ESCRITURA | REGISTRO | REGISTRO 

EXPEDIENTE! NOMBRE COMPAÑIA [CONSTITUCION| EM CONSTUUCION | MERCANTA, | MERCANTE 
37801 GESTIONHOSPITALAMA INTERNACIONALS.A. GH) 7 GUAYARUR 02/09/2010 22/10/2019 SUAYACUIL 
148081 — GESTIÓN HUMANA CONSULTORES GEMICONSAS, A. Y GUAYARRUIL 7 21/31/2011, 29/02/2012 GUAYAQUIL 

'GÉSTION INTEGRAL DE INFORMATICA ITECNOGEST 
291875 SA, . 29, GUAYARUL ASIOY/0I1 | 18/OBJ2OLL GUAYAQUIL 
166137 — GESTIONES AMBIENTALES EXWASTES.A. GESTIWAST 2 | GUAvAlRUIL Impofaaa 7 15/19/2012 — GUAYAQUIL 
135308 GESTIONES LEGALES S.A GESTILEG 24 7 GUAYARU O3jo7/2009 , 0sfo8/2009 — GUAYAQUIL 

GESTORES DE OPERACIONES INDUSTRIALES 
162700 POUTECNICOS ASOCIADOS GOIPA S.A, 16 SUANAJAUIL aj0sf20n2 24/08/2012 GUAYAQUIL 
ps GESTORQUILS.A, 12. GUAYARUL 10/02/2000 10/03/2000 — GUAYAQUIE 
73995 SEUSERAESA, - 0 SANTA ELENA —— 30/01/1998 29/09/1996 — GUAYAQUIL 
140492 GEWOODS.A. 16 GUAYARUIL 30/08/2014, 15/07/2011 — GUAYAQUIL 
137098 FM, AUDITORES C, LTDA. a EUAYARUIL zojo9/2010 . 23/11/2010 — GUAYAQUIL 
ur HO SOLUTIONS A, 30 GUAYAbuL Taforjaoa —, 03/0/20d GUAYAQUIL 
7758 SHISKA S.A. 1 GUAYAfALIL 05/05/1997 O2fosf1997 GUAYAQUIL 

— 62 . 2 ,  JO1/15OR 06/03/1992 — GUAYAQUIL 
156018 GIACINTIS.A, 7 06/09/2004 24/09/2004 — GUAYAQUIL 
Laa GIAN SPA.CENTERS A. GIANSPAL A 26/08/2008 03/11/2008 — GUAYAQUIL 
126618 GIANGROSS.A s 21/03/2007 14/09/2007 —, GUAYAQUIL 

120628 GIBERSAS.A, 35 13/09/2008 22/09/2005 — GUAYAQUIL 
149109 GIBLANCS.A. 1 aojosjaoa ' 29/07/2012 GUAYAQUIL 
105 GIGACONSTRUSA. 30 19/03/2008 16/06/2008 — GUAYAQUIL 

— 60292 ES a 16/04/2010, 26/04/2010 — GUAYAQUIL 
119660 GIGUOTS.A. 2 29/06/2006: 05/07/2005 GUAYAQUIL 
140090 GIHOUSES.A, 2 05/04/2012 06/07/2012 GUAYAQUIL 
135 GIARTES.A, o, 15/01/2009 14/02/2005 GUAYAQUIL 

149052 GILERIMPORTS 2 DAPORTS GIERIMS.A, 20 22/05/2011 Ufufa — SUNTAQUIL 
119260 GHGUNTS.A. » 26/04/2005 25/05/2005 — GUAYAQUIL 

132525 GIuUsSA. ES 25/06/2008 28/07/2008 — GUAYAQUIL 
56300 GIACOS A. : 1 10/08/5985 —_ 29/09/1887 — GUAYAQUIL 

139642 GINEBRACORP S.A, 15 03/06/2011 15/06/2014 — GUAYAQUIL 
135674 GINETON S.A, 7 19/07/2009 19/08/2009 GUAYAQUIL 

  

  

EN elercicio de las atribuciones delegadas por fa señorita Superintendente 
ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014 

RESUELVE: 

e Compañías y Valores, mediante Resolución No. 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías menclopadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 
estar incursas en la causal de Disoluctón prevista en el Inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías,  
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Repres] 
que se realizará, inmediatamente, por una sola vi 

lo hagan dentro del término de dlez días posterlo/ 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutor] 
cargo del Registro Mercantil del domicilio princip; 
seferencia previstas en el inciso primero del ar 

Superintendencia de Compañías y Valores, 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutad: 

inscripción de la presente Resolución. Durante es 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notal 

UPTRINTENDENCIA AA 

  

JERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

ntantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
1, en el sitio Web tastitucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 
tes a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo 

da esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a 
de las compañílas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Panga las notas de 

ículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

las formalidades prescritas, las compañilas se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la 
le proceso a fa denominación de las compañias, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

los señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, 
tomen nota del contenido de la presente, alimargen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente, Cumplido, sentarán razón de lo aj 

advertirles que sus facultades quedan Imnitadas 

ituado. 

; 1,- Realizar tas operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos, 3.- Extinguir las 
ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Ac Po de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Aepf 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador dl 
respectivos representantes legales, y conferirles 
fin de que efectúe las operaciones de liquidación) 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el llguid 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señord 
no hagan las inscripciones o anotaciones, sl no Inf 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita 
los fines consigulentes 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlo 
Sociedades de la Superintendencia de Compañía 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despact 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en a Supeciní 

COC FCC.- 

     

sentar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados, 

cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
lodas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en fos estatutos de las sociedades, a 

lor inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
'eglstro Mercantil del domicilio principal de las compañias, 

Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes Inmuebles, 
fervinlere en los respectivas cantratos el Liquidador designado por esta Institución. 

lopia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 

Ja inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución 

lo copla certificada de esta Resolución. 

:ndencla de Compañilas y Valores, en Guayaquil, al $1 3 NOV 2014 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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LS 5 Registro Mércantil de Guayaquil 0 
NUMERO DE REPERTORIO: E 315 

Ñ FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 _ “o. 
A HORA DE REPERTORIO:12:00 > A 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguienté: 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N”. SCV-INC-DNASD-SD-1400-: 29995, dictada el 13 de 
noviembre del  2014,-por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disólución 

Lpor Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) enla misma, de fojas a 
131.323 a 131.325, Registro Mercantil número 5.955. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

  

  

  

  
  

  

  

  

          

respectiva(s). DS 
= . 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 
Excluida(s) A 

o Empresa Resolución Fecha DS 
7 GIGISCORP S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

TN 

4.- Se. exceptúa(n) la(s) compañía(s): 
Exceptuada(s) € 

Empresa Motivo 7 
GHUT GRUHN HOCH-UND PORQUE ES PERMISO PARA OPERAR 
TIEFBAU (CONSTRUCCIONES 
ALTAS Y SUBTERRANEAS 
GEUSEPPE S.A. r LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA CANCELADA o, 

ORDEN: 61315 

An) 

SMA 

UNI 

DLE 
Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR: 

ú 

  
No 1097807 

 




